
VIERNES 8 DE ENERO DE 2010Pág. 118 B.O.C.M. Núm. 6

Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/0982/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.126/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Hernández Cobo, contra la
empresa “Xanymaz Diseño y Comunica-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Xanymaz Di-

seño y Comunicación, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe

de 3.568,15 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
edicto de esta resolución al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xanymaz Diseño y Comunica-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alberto Sanabria de la
Guía y don Pedro Sanabria de la Guía, con-
tra “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, y
“Viviendas Baluarte, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.334 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de junio de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nuy-
ma 2000, Sociedad Limitada”, se expide la

presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Eulalia Cruz Villa, contra la empresa
“Jepla Hostelería, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario (cantidad), se han dictado las
siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Jepla Hoste-

lería, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 6.777,49
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Advirtiendo al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social que deberá depo-
sitar la cantidad de 25 euros en la cuenta
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sita en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802, ejecución 37/2009.

Providencia
Magistrada-juez de lo social, ilustrísima

señora Cobo García.—En Madrid, a 6 de oc-
tubre de 2009.

Dada cuenta; quedando pendiente de sa-
tisfacer en la presente ejecutoria la suma de
6.777,49 euros de principal y 508,31 euros
y 677,75 euros en concepto de intereses y
costas presupuestados, sin que las actuacio-
nes e indagaciones practicadas hayan resul-
tado positivas en orden a la traba de bienes
de la entidad ejecutada, y atendiendo a los
precedentes indicados en la diligencia ante-
rior, procédase a dictar insolvencia, y antes
de ello, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 274.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dese audiencia previa a la parte actora y
al Fondo de Garantía Salarial por término de
quince días para que puedan señalar, en su
caso, la existencia de nuevos bienes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.


